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16 diciembre 1983

BOE.--Num. 300

ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que
se autoriza 2 la firma =Andalutex, S. A», el ré-
gimen de trdfico de perfeccionamiento activo pora
la importa~ién de teiidos de fibras textiles sinté-
ticas y la expertacién de prendas de vestir.

33016

I'mo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
dierte promovido por la Empresa «Andalutex, S. A.s, solicitando
el régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la impor-
tacién de tejidos de fibras textiles sintéticas y la exportacion
de uvrendas de vestir, '

Fcte Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto pbr
la Direcc'don General de Exportacién, ha resuelto:

Primero.—Se autorize el régimen de trafico de perfecciona-
mi=nto activo a la firma «<Andalutex, S. A.», con domicilio en
el noligunc industrial «<Villa Rosas, nave numero 41, Malaga,
y NIF A :£9054376. ‘

Segunco.—Las mercancias a importar son:

1. Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas, crudos
. o bianqueados, estampados, tefiidos o fabricados con hilos de
var os colores.

1.1 De poliamidas 1u0 por 100 con un peso por metro cua-
drados de 95 gramos, PP. EE. 56.07.04, 56.07.05, 56.07.07 y 56.07.08.
56.07.08. .

12 De poliésteres 100 por 100 con un peso por metro cua-
drados d- 200 gramos, PP. EE. 58.07.04, 58.07.05, 56.07.07,
y 56 07.0%

1.3 De poliésteres 85 por 100 y algodén 385 por 100 con un
pesvo por metro cuadrados de 130 gramos, PP. EE. 56.07.30,
56.u7.31, € 07.35 y 56.07.38.

1.4 De poliésteres 75 por 100 y
con un peso por metro cuadrado de 230 gramos,
es. ugisticas 56.07 04, 56.07.05, 56.07.07 y 58.07.08. .

1.£ Ds acrilicos 70 por 100 y poliéster 30 por 100, con un
peso por metro cuadrado de 215 gramos, PP. EE. 58.07.04,
56.07.05, 56.07.07 y 56.07.08.

25 por 100 reprocesado,
posiciones

Tercerc.—Los productos a exportar son:

1. Pantalones para mujeres y nifias, cortos (rocky, tenis)
v largos de fibras textiles sintéticas (180 por 100 poliamida o
100 por 100 poliéster), P. E. 61.02.68.1.

II. Pantalones para nifos, de fibras textiles sintéticas (100
por 100 poliamida o 100 por 100 poliéster).

11.1 Cortos (rocky, tenis), P. E. 61.01.64.1.
1.2 Largos, P. E. 61.01.74.1,

III. Faldas para mujeres y nifias, de fibras textiles sintéti-
cas (100 por 100 poliéster o 65 por 100 poliéster y 35 por 100
algecén P, E. 61.02.58.1.

IV. Cumisas, blusas-camiseras y bluses para mujeres y ni-
fias. de fibras textiles sintéticas (75 por 100 poliéster y 25 por
100 reprocesado o 65 por 100 poliéster y 35 por 100 algodén),
P. E 610511, .

V. Camisas para nifos, de fibras textiles sintéticas (75 por
100 poliéster v 25 por 100 reprocesado o 65 por 100 poliéster
y 33 por 100 algodén), P. E. 31.03.11.

V( Brtas y batines de fibras textiles sintéticas (70 por 100
acvilico y 30 por 100 poliéster).

V11 Para nifios, P. E, 61.01.24.1. .
V12 Para mujeres y nifias, P. E. 81.02.22.1,

VII. Vestidos para mujeres y ninas, de fibras textiles sinté-
ticas (75 por 100 poliéster y 25 por 100 reprocesado o 85 por 100
poi:éster y 35 por 100 elgodén), P. E. 61.02.52.

Cuarte.—A efectos contables se establece lo siguiente:

&) Por cada 100 kilogramos de cada une de las mercan-
cias de importacién realmente contenidas en los productos de
expuriacion se podrén importar 103,83 kilogramos de cade una
de dichas mercancias.

b; Como porcentajes de pérdidas: el 3,5 por 100 en concepto
exctusivo de subproductos adeudables por la P. E. 83.0240.3.

¢) El interesado queda obligado a declarar en la documen-
tacién acuanera de exportacién y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades tipos (acabados, colores, especifice-
ciorres particulares, formas de presentaecién), dimensiones y de-
mas caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberan coincidir respecti-
ve:uente con las mercancias previamente importadas o que en
su cempensacién se importen posteriormente, a fin de que la
Agiuana, habida cuenta de tal declaracién y de las comproha-
ciones qu: estime conveniente realizar, entrg ellas la extrac-
cién de muestras para su revisién o.anélisis por el Laboratorio
(ciie?tﬁal de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de

etallc.

Quintc. —Se otorga esta autorizacién hasta el 30 de junio de
1934 & portir de la fecha de su publicacién en el «Boletin Ofi-
ciai del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
Ia_prérroga con tres meses de antelacién a su caducidad y
adjuntar la documentacién exigida por la Orden del Minis-
terie de Comercio de 24 de febrero de 1¢76.

Sexto.—Los pafses de origen de la mercancie a importar
seran todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta-
cione: seran aquellos con los que Espafia mantiene asimismo
re.aciones comerciales normales 0o su moneda de pago sea con-
vecrt.ble, pudiendo la Direcci6bn General de Exportacién, si lo
estima oporftuno, autorizar exportdciones a los demés paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduamera también se beneficiaran del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en anéalog:
condiciores que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.—El plazo para la transformacién y exportacién en
el sistema de admision temporal no podré4 ser superior a dos
afics, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cump:irse- los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Order ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-
viembre de 1875 y en el punto 6.° de la Orden .del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Fn el sistema de reposicién con franquicia arancelaria el
plazo paixu solicitar las importaciones serd de un afio a partir
de le fecha de las exportaciones respectivas, segun lo estable-
cidc en ei apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi-
dercia de: Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las contidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposicién, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podré&n ser acumuladas, en todo o
en parte. sin méas limitacién que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolucién de derechos el plazo dentro del
cua! ha de¢ realizarse la transformacién o incorporacién y ex-
poriacién de las mercancias ser4 de seis meses.

QOctavo.—La opcién del sistema a elegir se haréd en el mo-
mentc d- la presentaciéon de la correspondiente declaracién o.
licancia de importacién, en la admisién temporal, y en el mo-
mentc d- solicitar la correspondiente licencia de exportacién,
en los otros dos sistemas. En todo caso, debera indicarse en

.las correspondientes casillas, tanto de la declaracién o licencia

de imperiacién como de la licencia de exportacién, que el ti-
tu'lar se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposicién por la que se
le ntorgd el mismo .

Novenoc.—Las mercancias importadas en régimen de trdfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
expotrables, quedaran sometidos al régimen fiscal de inspec-
cién.

Diez.—En el sistema de reposicién con franquicia arance-
laria y de devolucion de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 3 de marzo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicacidomr en el «Boletin Oficial del Estado» podran
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en l'a licencia de exportacion y
en la restante documentacion aduanerg de despacho la refe-
rencia de estar en tramite su resolucién. Para estas exporta-
ciotes los plazcs sefialados en el articulo anterior comenzaran
g contarse desde la fecha de publicacién de esta Orden en el
«Betin Oficial del Estado».

Onces.—Esta autorizacién se regird en todo aquello relativo
a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que’ se deriva
de las siguientes disposiciones: .

— Decreto 1492/1975 («Boletin Oficial del Estado» nume--

ro 1€5).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

~de 1975 («Boletin Oficial del Estado» nfimero 282).

— Orcen del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial del Estado= numero 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 («Boletin Oficial del Estado» numero 53).

— Circular de la Direccién General de Aduanas de 3 de
marzc de 1976 («Boletin Oficial del Estado» numero 77).

Doce.—La Direccién General de Aduanas y la Direccién Ge-
neral de Exportacién, dentro de sus resgectivas competencias,
ad :ptarar las medidas adecuadas para la correcta aplicacién
y desenvolvimiento de la presente autorizacién.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.

Madrid, 23 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general
de Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director general de Exportacién.

ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que
se autoriza a la firma <«Confecciones Clairval, So-
ciedad Anénima», el régimen de trdfico de perfec-
cionamiento activo para la importacién de tejidos
de algodén y de fibras textiles sintéticas mezcladas
con algodén y la exportacién de pantalones y cha-
quetas tipo <vaqueros.

33017

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Confecctones Clairval, S. A.»,
solicitando el régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para le importacién de tejidos de algodém y de fibras textiles



